
IECM pide prevenir atender y sancionar violencia contra las mujeres 
En un simposio, consejeros e invitadas señalaron que se tiene que ampliar la participación 
femenina en la vida política de México y erradicar a violencia política en razón de género. 
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Consejeras electorales del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) y especialistas 
pidieron prevenir, atender y sancionar la violencia contra las mujeres, esto, debido a la 
conmemoración del 25 de noviembre, Día Internacional de la Eliminación de la Violencia 
contra la Mujer. 
 
La consejera presidenta, Patricia Avendaño Durán, señaló durante el Simposio 
Internacional “Experiencias en la formulación y aplicación de buenas prácticas, acciones 
afirmativas y mecanismos para prevenir, atender y sancionar la violencia política contra las 
mujeres en razón de género”, que se tiene que ampliar la participación femenina en la vida 
política de México. 
 
“Estamos llenas de esperanza y fuerza para seguir peleando por nuestros derechos, por 
hacer realidad los principios y libertades de igualdad entre mujeres y hombres. Ampliar la 
participación de las mujeres en la política no sólo es importante, sino urgente, en un 
contexto de violencia como el nuestro. Por ello, no podemos cesar en el esfuerzo y la lucha 
por erradicar la violencia contra las mujeres en razón de género”, aseguró. 
 
Reconoció que, a pesar de los importantes avances producto de luchas individuales y 
colectivas de innumerables mujeres valientes, se siguen presentando muchos casos de 
violencia en contra de éstas. De hecho, dijo, la pandemia del covid-19 intensificó y agudizó 
esta violencia contra las mujeres y niñas en los hogares. 
 
Advirtió que, aunque el panorama sigue siendo muy preocupante, muchas instituciones 
siguen trabajando para prevenir, atender y sancionar la violencia contra las mujeres. Refirió 
que en el campo electoral en México se ha consolidado un sistema que sanciona los casos 
de violencia política contra las mujeres en razón de género de manera mucho más firme. 
 
“En el IECM contamos con una Unidad Técnica de Igualdad de Género y Derechos 
Humanos que ha transversalizado el tema en todas las áreas del instituto, buscando el 
fomento de los derechos político-electorales de las mujeres y otros grupos en situación de 
vulnerabilidad y con ello evitar conductas de violencia política”, indicó. 
 
Asimismo, la presidenta del IECM sostuvo que se debe trabajar de forma permanente y 
decidida, si queremos que nuestra democracia avance sin tener ese tipo rezagos 
sustanciales. “Si no atendemos y resolvemos los casos de violencia física, psicológica, 
sexual o política contra las mujeres, de las cuales el feminicidio es la expresión más 
lacerante, lamentaremos profundamente que nuestra democracia vaya en regresión”, 
puntualizó. 
 
Al respecto, la presidenta de la Comisión Permanente de Igualdad de Género y Derechos 
Humanos del IECM, la consejera electoral Sonia Pérez Pérez, quien fungió como 
moderadora, indicó que el objetivo del encuentro fue dar a conocer las experiencias 
internacionales sobre la formulación y aplicación de buenas prácticas, acciones afirmativas 



y mecanismos para prevenir, atender y sancionar los casos de violencia política en razón 
de género. 
 
En su ponencia, la consejera electoral del Instituto Nacional Electoral, Adriana Favela 
Herrera, compartió las acciones realizadas por el INE para prevenir y sancionar los casos 
de violencia contra las mujeres, al tiempo que dio los pormenores de la guía para medios 
de comunicación y partidos políticos para una cobertura de procesos electorales libre de 
discriminación. 
 
En tanto, la directora de la Fundación Mujeres Sin Límites, Anita Fernández Espinosa, habló 
de las experiencias de sororidad implementadas por mujeres respecto a las condiciones 
económicas que se viven en Ecuador, y subrayó que para dejar huella en una comunidad, 
no se necesita de un puesto político. 
 
A su vez, la directora del Experto en Liderazgo Político de la Escuela de Gobierno de la 
Universidad Complutense de Madrid, Paloma Román Marugán, sostuvo que respecto al 
panorama de participación política de las mujeres en España, la situación es alentadora, ya 
que existe un gobierno paritario y la presencia de las mujeres en cargos públicos va en 
aumento. 
 
Por su parte, la investigadora del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y 
Técnicas de Argentina, Laura Albaine, se refirió a la experiencia de ese país sobre la 
violencia política con las mujeres en razón de género, así como el escenario político de su 
participación en aquella nación. De igual forma, señaló la importancia de adoptar algunas 
estrategias, leyes y protocolos de otros países para erradicar la violencia. 
 
La consejera Carolina del Ángel Cruz indicó que con este evento se da inicio a 16 días de 
activismo a nivel mundial por la erradicación de la violencia contra las mujeres en todos los 
sentidos y aspectos “y que mejor que las autoridades electorales lo iniciemos desde la visión 
de la violencia política contra las mujeres en razón de género”. 
 
Finalmente, consideró que las mujeres participantes en el simposio dejaron claro que los 
estados a nivel mundial siguen trabajando por erradicar la violencia política contra las 
mujeres en razón de género; sin embargo, sostuvo que el camino aún es largo, porque la 
violencia contra éstas, se incrementa en función de que las mujeres deciden tomar los 
espacios públicos que les corresponden. 
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Prevenir, atender y sancionar la violencia contra mujeres, coinciden mujeres 
especialistas en Simposio organizado por el IECM  
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Anuncio 
Ciudad de México, México.– “Estamos llenas de esperanza y fuerza para seguir peleando 
por nuestros derechos, por hacer realidad los principios y libertades de igualdad entre 
mujeres y hombres. Ampliar la participación de las mujeres en la política no sólo es 
importante, sino urgente, en un contexto de violencia como el nuestro. Por ello, no podemos 
cesar en el esfuerzo y la lucha por erradicar la violencia contra las mujeres en razón de 
género”. 
 
Lo anterior fue señalado por la Consejera Presidenta del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México (IECM), Patricia Avendaño Durán, al dar la bienvenida al Simposio: “Experiencias 
en la formulación y aplicación de buenas prácticas, acciones afirmativas y mecanismos para 
prevenir, atender y sancionar la violencia política contra las mujeres en razón de género”, 
en el marco del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres. 
 
Durante el encuentro realizado de manera virtual, la Consejera Presidenta del IECM, 
reconoció que, a pesar de los importantes avances producto de luchas individuales y 
colectivas de innumerables mujeres valientes, se siguen presentando muchos casos de 
violencia en contra de éstas. De hecho, dijo, la pandemia del COVID-19 intensificó y agudizó 
esta violencia contra las mujeres y niñas en los hogares. 
 
Sin embargo, afirmó, aunque el panorama sigue siendo muy preocupante, muchas 
instituciones siguen trabajando para prevenir, atender y sancionar la violencia contra las 
mujeres. Refirió que en el campo electoral en México se ha consolidado un sistema que 
sanciona los casos de violencia política contra las mujeres en razón de género de manera 
mucho más firme. 
 
“En el IECM contamos con una Unidad Técnica de Igualdad de Género y Derechos 
Humanos que ha transversalizado el tema en todas las áreas del Instituto, buscando el 
fomento de los derechos político-electorales de las mujeres y otros grupos en situación de 
vulnerabilidad y con ello evitar conductas de violencia política”, indicó. 
 
Asimismo, la Presidenta del IECM sostuvo que se debe trabajar de forma permanente y 
decidida, si queremos que nuestra democracia avance sin tener ese tipo rezagos 
sustanciales. “Si no atendemos y resolvemos los casos de violencia física, psicológica, 
sexual o política contra las mujeres, de las cuales el feminicidio es la expresión más 
lacerante, lamentaremos profundamente que nuestra democracia vaya en regresión”, 
puntualizó. 
 
En su oportunidad, la Presidenta de la Comisión Permanente de Igualdad de Género y 
Derechos Humanos del IECM, la Consejera Electoral Sonia Pérez Pérez, quien fungió como 
moderadora, indicó que el objetivo del encuentro fue dar a conocer las experiencias 
internacionales sobre la formulación y aplicación de buenas prácticas, acciones afirmativas 
y mecanismos para prevenir, atender y sancionar los casos de violencia política en razón 
de género. 
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En su ponencia, la Consejera Electoral del Instituto Nacional Electoral, Adriana Favela 
Herrera, compartió las acciones realizadas por el INE para prevenir y sancionar los casos 
de violencia contra las mujeres, al tiempo que dio los pormenores de la guía para medios 
de comunicación y partidos políticos para una cobertura de procesos electorales libre de 
discriminación. 
 
En tanto, la Directora de la Fundación Mujeres Sin Límites, Anita Fernández Espinosa, 
habló de las experiencias de sororidad implementadas por mujeres respecto a las 
condiciones económicas que se viven en Ecuador y subrayó que para dejar huella en una 
comunidad, no se necesita de un puesto político. 
 
A su vez, la Directora del Experto en Liderazgo Político de la Escuela de Gobierno de la 
Universidad Complutense de Madrid, Paloma Román Marugán, sostuvo que respecto al 
panorama de participación política de las mujeres en España, la situación es alentadora, ya 
que existe un gobierno paritario y la presencia de las mujeres en cargos públicos va en 
aumento. 
 
Por su parte, la Investigadora del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y 
Técnicas de Argentina, Laura Albaine, se refirió a la experiencia de ese país sobre la 
violencia política con las mujeres en razón de género, así como el escenario político de su 
participación en aquella nación. De igual forma, señaló la importancia de adoptar algunas 
estrategias, leyes y protocolos de otros países para erradicar la violencia. 
 
Al realizar la relatoría del Simposio que se puede consultar en 
https://www.youtube.com/watch?v=Do4Hy4Hz2Ok, la Consejera Electoral del IECM, 
Carolina del Ángel Cruz, indicó que con este evento se da inicio a 16 días de activismo a 
nivel mundial por la erradicación de la violencia contra las mujeres en todos los sentidos y 
aspectos “y que mejor que las autoridades electorales lo iniciemos desde la visión de la 
violencia política contra las mujeres en razón de género”. 
 
Finalmente, consideró que las mujeres participantes en el Simposio dejaron claro que los 
estados a nivel mundial siguen trabajando por erradicar la violencia política contra las 
mujeres en razón de género; sin embargo, sostuvo que el camino aún es largo, porque la 
violencia contra éstas, se incrementa en función de que las mujeres deciden tomar los 
espacios públicos que les corresponden. 



Prevenir, atender y sancionar la violencia contra las mujeres: IECM 
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“Estamos llenas de esperanza y fuerza para seguir peleando por nuestros derechos, por 
hacer realidad los principios y libertades de igualdad entre mujeres y hombres. Ampliar la 
participación de las mujeres en la política no sólo es importante, sino urgente, en un 
contexto de violencia como el nuestro. Por ello, no podemos cesar en el esfuerzo y la lucha 
por erradicar la violencia contra las mujeres en razón de género”. 
 
Lo anterior fue señalado por la Consejera Presidenta del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México (IECM), Patricia Avendaño Durán, al dar la bienvenida al Simposio: “Experiencias 
en la formulación y aplicación de buenas prácticas, acciones afirmativas y mecanismos para 
prevenir, atender y sancionar la violencia política contra las mujeres en razón de género”, 
en el marco del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres. 
 
Durante el encuentro realizado de manera virtual, la Consejera Presidenta del IECM, 
reconoció que, a pesar de los importantes avances producto de luchas individuales y 
colectivas de innumerables mujeres valientes, se siguen presentando muchos casos de 
violencia en contra de éstas. De hecho, dijo, la pandemia del COVID-19 intensificó y agudizó 
esta violencia contra las mujeres y niñas en los hogares. 
 
Sin embargo, afirmó, aunque el panorama sigue siendo muy preocupante, muchas 
instituciones siguen trabajando para prevenir, atender y sancionar la violencia contra las 
mujeres. Refirió que en el campo electoral en México se ha consolidado un sistema que 
sanciona los casos de violencia política contra las mujeres en razón de género de manera 
mucho más firme. 
 
“En el IECM contamos con una Unidad Técnica de Igualdad de Género y Derechos 
Humanos que ha transversalizado el tema en todas las áreas del Instituto, buscando el 
fomento de los derechos político-electorales de las mujeres y otros grupos en situación de 
vulnerabilidad y con ello evitar conductas de violencia política”, indicó. 
 
Asimismo, la Presidenta del IECM sostuvo que se debe trabajar de forma permanente y 
decidida, si queremos que nuestra democracia avance sin tener ese tipo rezagos 
sustanciales. “Si no atendemos y resolvemos los casos de violencia física, psicológica, 
sexual o política contra las mujeres, de las cuales el feminicidio es la expresión más 
lacerante, lamentaremos profundamente que nuestra democracia vaya en regresión”, 
puntualizó. 
 
En su oportunidad, la Presidenta de la Comisión Permanente de Igualdad de Género y 
Derechos Humanos del IECM, la Consejera Electoral Sonia Pérez Pérez, quien fungió como 
moderadora, indicó que el objetivo del encuentro fue dar a conocer las experiencias 
internacionales sobre la formulación y aplicación de buenas prácticas, acciones afirmativas 
y mecanismos para prevenir, atender y sancionar los casos de violencia política en razón 
de género. 
 
En su ponencia, la Consejera Electoral del Instituto Nacional Electoral, Adriana Favela 
Herrera, compartió las acciones realizadas por el INE para prevenir y sancionar los casos 



de violencia contra las mujeres, al tiempo que dio los pormenores de la guía para medios 
de comunicación y partidos políticos para una cobertura de procesos electorales libre de 
discriminación. 
 
En tanto, la Directora de la Fundación Mujeres Sin Límites, Anita Fernández Espinosa, 
habló de las experiencias de sororidad implementadas por mujeres respecto a las 
condiciones económicas que se viven en Ecuador y subrayó que para dejar huella en una 
comunidad, no se necesita de un puesto político. 
 
A su vez, la Directora del Experto en Liderazgo Político de la Escuela de Gobierno de la 
Universidad Complutense de Madrid, Paloma Román Marugán, sostuvo que respecto al 
panorama de participación política de las mujeres en España, la situación es alentadora, ya 
que existe un gobierno paritario y la presencia de las mujeres en cargos públicos va en 
aumento. 
 
Por su parte, la Investigadora del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y 
Técnicas de Argentina, Laura Albaine, se refirió a la experiencia de ese país sobre la 
violencia política con las mujeres en razón de género, así como el escenario político de su 
participación en aquella nación. De igual forma, señaló la importancia de adoptar algunas 
estrategias, leyes y protocolos de otros países para erradicar la violencia. 
 
Al realizar la relatoría del Simposio que se puede consultar en 
https://www.youtube.com/watch?v=Do4Hy4Hz2Ok, la Consejera Electoral del IECM, 
Carolina del Ángel Cruz, indicó que con este evento se da inicio a 16 días de activismo a 
nivel mundial por la erradicación de la violencia contra las mujeres en todos los sentidos y 
aspectos “y que mejor que las autoridades electorales lo iniciemos desde la visión de la 
violencia política contra las mujeres en razón de género”. 
 
Finalmente, consideró que las mujeres participantes en el Simposio dejaron claro que los 
estados a nivel mundial siguen trabajando por erradicar la violencia política contra las 
mujeres en razón de género; sin embargo, sostuvo que el camino aún es largo, porque la 
violencia contra éstas, se incrementa en función de que las mujeres deciden tomar los 
espacios públicos que les corresponden. 
 



TECDMX determina omisión de la Secretaría de Finanzas sobre presupuesto del IECM 
El Pleno del Tribunal Electoral revocó varios oficios de la Secretaría de Administración del 
Instituto Electoral durante la Sesión pública. 
 
https://www.milenio.com/politica/tecdmx-determina-omision-finanzas-presupuesto-iecm 
ARMANDO MARTÍNEZ 
Ciudad de México / 25.11.2021 22:47:17 
 
Los magistrados del Tribunal Electoral de la Ciudad de México (TECDMX) determinaron 
tener por fundada la omisión atribuida a la Secretaría de Administración y Finanzas de la 
capital, a fin de otorgar la ampliación presupuestal solicitada por el Instituto Electoral de 
Ciudad de México (IECM). 
 
Por lo cual, revocaron el oficio SAF/0107/2021, de 22 de marzo de 2021, emitido por la 
referida institución pública de la Ciudad de México. 
 
En sesión pública, el Pleno reveló que se llevó a cabo debido a que consideraron, que ante 
la omisión de la secretaría responsable de cumplir dicha asignación presupuestal al Instituto 
Electoral local, es posible que no se atiendan las funciones que tiene conferidas ese instituto 
por lo que resta del ejercicio fiscal 2021. 
 
Por otra parte, las magistraturas revocaron diversos oficios emitidos por la Secretaría 
Administrativa del IECM, a través de los cuales se hizo del conocimiento de los promoventes 
los motivos por los que no tienen derecho a percibir algunas prestaciones con motivo de la 
relación jurídica-laboral existente con dicho organismo. 
 
Por ello, el Pleno ordenó a la responsable y vinculó a los órganos que deban intervenir, a 
efecto de que lleven a cabo las adecuaciones necesarias para que les sean reconocidas y 
pagadas en la parte proporcional las prestaciones correspondientes, y en caso de existir 
prestaciones adicionales, se determinó que tienen derecho a recibirlas. 
 
MjI 
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Los magistrados del Tribunal Electoral de la Ciudad de México (TECDMX) determinaron 
tener por fundada la omisión atribuida a la Secretaría de Administración y Finanzas de la 
capital, a fin de otorgar la ampliación presupuestal solicitada por el Instituto Electoral de 
Ciudad de México (IECM). 
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Por lo cual, revocaron el oficio SAF/0107/2021, de 22 de marzo de 2021, emitido por la 
referida institución pública de la Ciudad de México. 
 
En sesión pública, el Pleno reveló que se llevó a cabo debido a que consideraron, que ante 
la omisión de la secretaría responsable de cumplir dicha asignación presupuestal al Instituto 
Electoral local, es posible que no se atiendan las funciones que tiene conferidas ese instituto 
por lo que resta del ejercicio fiscal 2021. 
 
Por otra parte, las magistraturas revocaron diversos oficios emitidos por la Secretaría 
Administrativa del IECM, a través de los cuales se hizo del conocimiento de los promoventes 
los motivos por los que no tienen derecho a percibir algunas prestaciones con motivo de la 
relación jurídica-laboral existente con dicho organismo. 
 
Por ello, el Pleno ordenó a la responsable y vinculó a los órganos que deban intervenir, a 
efecto de que lleven a cabo las adecuaciones necesarias para que les sean reconocidas y 
pagadas en la parte proporcional las prestaciones correspondientes, y en caso de existir 
prestaciones adicionales, se determinó que tienen derecho a recibirlas. 
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Punto de Alianza Verde
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exhorto al instituto a que “sin
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grantesdelaasociaciónparlamen-
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En tanto,elTribunal Electoral
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Exigen diputados al IECM
pague adeudos a partidos

SANTIAGO JIMÉNEZ CARDONA
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Los
partidos políticos de la capital
del país están a punto de la ban-
carrota, debido a la tramitología
y el burocratismo del Instituto
Electoral de la Ciudad de México,

quienlesestáregateandolos 593

millones que les corresponde
por conceptodeprerrogativas.

Por ello, y con el apoyo de
todos los integrantes de esta
soberanía se decidió exhortar a
dicho organismo “para que, sin
dilación,proporcione lasprero-
gativas correspondientes a los
meses de noviembre y diciem-
bre, del presente año, a todos los

partidos políticos que tienen de-

rechoa estas”.
El diputado promovente,

Martín Padilla Sánchez, inte-

grante de la asociación parla-
mentaria Alianza Verde Juntos
por la Ciudad, señaló que esta
proposición había sido suscrita
por legisladoresde las agrupa-
ciones parlamentarias Alianza
Verde, PRI, PRD, PAN y Morena.

Además del apoyo de todos
enelCongreso,ellegisladorleyó
la cartilla al citado instituto, toda

vezqueestaríaviolandoun rosa-
rio de leyes por no entregar las

prerrogativas.

PAGOS

o
Los partidos
de la COMX se
podrían que-
dar sin agui-
naldo ni Navi-
dad



Congreso CDMX ordena al IECM entregar prerrogativas a partido políticos 
Por unanimidad de votos, los cinco grupos y tres asociaciones parlamentarias del Congreso 
local aprobaron exhortar al IECM para que entregue las prerrogativas correspondientes a 
los meses de noviembre y diciembre del presente año 
 
https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/congreso-cdmx-ordena-al-iecm-entregar-
prerrogativas-partido-politicos 
METRÓPOLI  25/11/2021  20:05  Héctor Cruz  Actualizada  20:07 
   
Por unanimidad de votos, los cinco grupos y tres asociaciones parlamentarias del Congreso 
local aprobaron exhortar al Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) para que, “sin 
dilación alguna”, entregue las prerrogativas correspondientes a los meses de noviembre y 
diciembre del presente año a los siete partidos políticos con derecho a ello. 
 
Además, aclararon los legisladores capitalinos, “esta petición está fundamentada en los 
artículos 41 de la Constitución federal; 9 y 23, de la Ley General de Partidos Políticos; 27, 
de la Constitución local; y 36 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(Coipe). 
 
El punto de acuerdo fue presentado a nombre de los diputados Jesús Sesma Suárez, de la 
Alianza Verde; Ernesto Alarcón Jiménez, del PRI; Jorge Gaviño Ambriz y Víctor Hugo Lobo 
Román, del PRD; Ricardo Rubio Torres, del PAN; y de Martha Ávila Ventura, de Morena. 
 
El encargado de leer ante el pleno dicho acuerdo, fue José Martín Padilla Sánchez, de la 
Alianza Verde, al destacar que tanto en la Constitución federal y local establecen la 
obligación del Estado, de suministrar a los partidos políticos las prerrogativas necesarias 
para la realización de sus actividades ordinarias, de sus actividades específicas y de las 
actividades que realizan para la obtención del voto. 
 
Recordó que hasta el momento, el IECM no ha realizado depósito alguno a las cuentas 
bancarias para tal efecto, siendo que las prerrogativas deben ser entregadas a los partidos 
durante los 10 primeros días de cada mes, para que, a su vez, éstos puedan cumplir con 
sus obligaciones.  
 
Padilla Sánchez aclaró que los partidos políticos tienen derecho a recibir esas prerrogativas 
para el cumplimiento de sus objetivos, tal como lo describe la Ley. 
 
“Derivado de lo anterior, claramente se puede deducir que si no se otorgan esas 
prerrogativas por parte de las autoridades a los partidos políticos, se viola la Constitución, 
pero, sobre todo, pone a éstos últimos en una posición muy difícil, al dejarlos sin dinero 
para cumplir sus objetivos, así como para cumplir sus compromisos con proveedores que 
tienen contratados, lo mismo que para pagar el salario de las personas que laboran en 
ellos”, acotó el diputado de Morena. 
 
Insistió que esa es la situación que viven actualmente los siete partidos políticos con registro 
en la Ciudad de México, ya que desde hace varios meses la entrega de las prerrogativas 
no les ha llegado. 
 
Explicó que de acuerdo al Presupuesto de Egresos de la Ciudad, al IECM le fue destinado 
el monto de 1,586 millones de pesos, de los cuales, poco más de 593 millones 

https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/congreso-cdmx-ordena-al-iecm-entregar-prerrogativas-partido-politicos
https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/congreso-cdmx-ordena-al-iecm-entregar-prerrogativas-partido-politicos


corresponden a las prerrogativas por financiamiento público que deben recibir los partidos 
políticos.  
 
Al respecto, aseguró el morenista, el organismo ha dicho que antes de la aprobación del 
Presupuesto del 2021, estableció que el monto aprobado sería insuficiente para cumplir las 
obligaciones constitucionales y operativas a las que está obligado --pero no contaba que 
en febrero les fueran descontados 587 millones 788 mil pesos de ese presupuesto. 
 
apr/nv 
 



Congreso local exige a IECM entregar prerrogativas a partidos políticos 
Los legisladores señalaron que desde hace varios meses la entrega de recursos se ha 
atrasado por varios días. 
 
https://www.excelsior.com.mx/comunidad/congreso-local-exige-a-iecdmx-entregar-
prerrogativas-a-partidos-politicos/1484561  
WENDY ROA | CIUDAD DE MÉXICO | 25-11-2021 
 
El pleno del Congreso capitalino, exhortó al Instituto Electoral de la Ciudad de México 
(IECM) a que sin dilación alguna, entregue las prerrogativas correspondientes a los meses 
de noviembre y diciembre del presente año a todos los partidos políticos que tienen derecho 
a las mismas. 
 
Los legisladores de todos los partidos, afirmaron que conforme a la Constitución federal, la 
Constitución local, la Ley General de Partidos Políticos y el Código de Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México, el Estado tiene la obligación de suministrar, a los 
partidos políticos las prerrogativas necesarias para la realización de sus actividades 
ordinarias y específicas. 
 
 #CongresoCDMX exhorta al @iecm a entregar prerrogativas a partidos políticos. 
 
https://t.co/oPxUtvyovO pic.twitter.com/KPRqnCrlIP 
 
— Congreso de la Ciudad de México (@Congreso_CdMex) November 25, 2021 
 
Señalaron que desde hace varios meses, la entrega de estos recursos -que debe ser en los 
primeros 10 días de cada mes- se ha retrasado por varios días, y en el mes de noviembre 
no han sido proporcionados por el IECDMX.   
 
Según los diputados, el organismo electoral cuenta con un presupuesto anual de mil 586 
millones de pesos, de los cuales poco más de 593 millones corresponden a las 
prerrogativas por financiamiento público de los partidos políticos.   
 
De hecho mencionan que en caso de que no se entreguen las prerrogativas las autoridades 
electorales estarían en una grave violación a la Constitución, pero sobre todo se coloca a 
los partidos políticos en una difícil posición al dejarlos sin recursos para cumplir 
compromisos con los proveedores de bienes y servicios que tienen contratados, además 
de cubrir el salario de todas las personas que laboran en los institutos políticos. 
 



Congreso local exhorta al IECDMX a entregar prerrogativas a partidos políticos 
 
https://hojaderutadigital.mx/congreso-local-exhorta-al-iecdmx-a-entregar-prerrogativas-a-
partidos-politicos/  
Redacción 
noviembre 26, 202100:19 
 
El diputado Martín Padilla (Alianza Verde Juntos por la Ciudad) señaló que el IECDMX tiene 
un presupuesto anual de mil 586 millones de pesos, de los cuales 593 millones 
corresponden a prerrogativas de los partidos políticos   
 
El Congreso capitalino exhortó al Instituto Electoral de la Ciudad de México para que, sin 
dilación, proporcione las prerrogativas correspondientes a los meses de noviembre y 
diciembre, del presente año, a todos los partidos políticos que tienen derecho a éstas. 
 
El diputado promovente Martín Padilla Sánchez, integrante de la asociación parlamentaria 
Alianza Verde Juntos por la Ciudad, señaló que esta proposición había sido suscrita por 
legisladores de las agrupaciones parlamentarias Alianza Verde, PRI, PRD, PAN y 
MORENA. 
 
Recordó que conforme a la Constitución federal, la Constitución local, la Ley General de 
Partidos Políticos y el Código de Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, el 
Estado tiene la obligación de suministrar, a los partidos políticos, las prerrogativas 
necesarias para la realización de sus actividades ordinarias y específicas, y los partidos 
políticos tienen el derecho a recibirlas para el cumplimiento de sus objetivos. 
 
“Si no se otorgan estas prerrogativas por parte de las autoridades y no se reciben por parte 
de los partidos, se viola la Constitución; sobre todo, señaló, se pone a estos últimos en una 
posición muy difícil al dejarlos sin dinero para cumplir sus objetivos, y también para cumplir 
con sus compromisos con los proveedores de bienes y servicios que tienen contratados; y 
deben cubrir el salario de todas las personas que laboran con ellos”, explicó. 
 
Agregó que, desde hace varios meses, la entrega de estos recursos -que debe ser en los 
primeros 10 días de cada mes- se ha retrasado por varios días, y en el mes de noviembre 
no han sido proporcionados por el Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
 
Recordó que el IECDMX cuenta con un presupuesto anual de mil 586 millones de pesos, 
de los cuales poco más de 593 millones corresponden a las prerrogativas por 
financiamiento público de los partidos políticos. 
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Crecediscriminaciónpor
pobrezaycolordepielenCOMX
:::::Le platicamos que esteviernes será pre-
sentada la Encuesta sobreDiscriminación en
la Ciudad de México correspondiente a 2021

que realizael Consejopara Preveniry Elimi-
nar la Discriminación en la

CDMX, cuya titulares
Geraldina González de la
Vega. Nos adelantan que
en esta edición, que se ac-
tualiza porque la última
fue en 2017,se nota un in-
cremento en la distinción

d S entre personas en situa-

Geraldina ción de pobreza y por el
González color de piel. Será intere-

sante ver en qué medida
cambiaron las conductas discriminatorias

entre los capitalinos, pues en ejercicios an-
teriores eran contra personas indígenas o
por orientación sexual. Doña Geraldina hoy
detalla el informe.

*

  
TOMADADETWITTER

Crisispordineroentre
partidospolíticose¡ECM
:::::Con la aprobacióndelpunto de acuerdo
que presentóel diputado localde Morena,
Martín Padilla, en representacióndel peve-
mistaJesús Sesma y con el respaldodel PRI,

PRD y PAN, el pleno del
Congreso capitalino exhor-
tó al Instituto Electoral de
la Ciudad de México

(ECM) para que entregue
a los partidos políticos las

prerrogativas correspon-
dientes a los meses de no-
viembre y diciembre. To-

Martín dos los grupos y asociacio-
Padilla nes parlamentarias se su-

maron al acuerdo —lo
cual nos dicen no es muy común en la I
Legislatura— para que les den ese dinero,
pero nos recuerdan que los legisladores con
esa exigencia ponen en aprietos financieros
a las autoridades del IECM, que de plano
apenas tiene recursos para acabar el año
por el recorteque tuvo en este 2021.¿Reci-
birán los recursos?

ARCHIVOELUNIVERSAL 

¿Daránfechadelarranquedel
TrolebúsElevado?
:::::Le contamos que esteviernes,en el Con-
greso capitalino comparecerán de forma vir-
tual,por separado,los titularesde la Secreta-
ría de Movilidad, Andrés Lajous, y el de

Obras y Servicios, Jesús Es-
teva, como partede la glosa
del II Informe de Gobierno.
Entre los muchos temasde
los cuales deberán rendir
cuentas están las líneas 1y
12del Metro,obrasde in-
fraestructura,accidentes
vialesy una larga listaque
incluye uno de los proyectos
clavede la actual adminis-
tración:el Trolebús Elevado

sobre Eje 8 Sur, en Ermita Iztapalapa,que se
había dicho que estaríalistoa finalesde no-
viembre,luego que se anunciarían los porme-
nores,pero no hay nada todavía.Los diputa-
dos locales ¿será que les puedan arrancar a
ambos funcionariosdetalles,fechasy sobre
todoelporquéde los retrasosde la obra?

ARCHIVOELUNIVERSAL

 

EL CABALLITO es elaborado con aportación de periodistas y colaboradores

del diario, previamente verificadas. Para comentarios comunicarse al 5709

1313, extensión 2421 o al email editor Geluniversal.com.mx
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Sin prerrogativas
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n las últimas horas, el ple-

no del Congreso capitalino
exhorió al Instituto Elec-
toral de la Ciudad de Mé-

xico (IECDM) a que, sin

dilación alguna, entregue
las prerrogativas corres-

pondientesa los meses de noviembrey
diciembre del presenteañoa todos los

partidos políticos que tienen derecho a
las mismas.

Los legisladoresdetodoslos partidos
afirmaron que,conformea la Constitu-
ción federal, la Constitución local, la Ley

Generalde PartidosPolíticosy el Códi-
go de Procedimientos Electorales de
la Ciudad de México, el Estado tiene la

obligaciónde suministrar,a los partidos

políticos las prerrogativas necesarias
para la realización de sus actividades

ordinarias y específicas.
Desde hacevarios meses,la entrega

de estos recursos -que debe ser en los
primeros 0 días de cadames-seha re-
trasadopor varios días,y en el mes de
noviembre no han sido proporcionados

por el IECDMX.
Según los diputados en Donceles y

Allende,el organismo electoralcuenta
con un presupuesto anual de mil 586

millones de pesos, de los cuales poco

más de 593 millones correspondena las

prerrogativaspor financiamientopúbli-
co de los partidos políticos.

De hecho,en caso de que no se en-
treguen las prerrogativas las autorida-
des electoralesestarían en una grave

violacióna la Constitución, pero sobre
todose colocaa los partidospolíticosen
una difícilposición aldejarlossin recur-

sos para cumplir compromisos con los
proveedoresde bienes y servicios que
tienen contratados, además de cubrir el

salario de todas las personas que labo-
ran en los institutos políticos.

Mientras queAndrés Atayde,presidente
del PAN en la Capital,pidió que la Ley
de Egresos 2022 no tenga espacio para

año con 18mil millo-
que haya gasto discrecional, tal ycomo
acusó ocurrió este

nes que recaudó de más la Secretaríade

Administración y Finanzas y cuyo desti-
no no ha sido revelado.

“Urge como nunca un presupuesto,

primero,que elimine el gastooscuro del

dinero,sin guardaditosy que no subesti-
me la Ley de Ingresos; segundo, que no

se incrementen en nada los impuestos y
la propuesta del PAN va en sentido con-

trario,y tercero que por fin sirvan para
resolverlos problemas que tenemosen
la Ciudad”,señaló Atayde.

Christian Von Rochrich, coordinador

de bancada del PAN en el Congreso,se-

ñaló que apelan al diálogo con todas las
fuerzaspolíticaspara laelaboración del

Presupuesto,peroexigenuna propuesta
de Ley de Egresos que responda a sus
demandas y sobre todoen queelgobier-
no no subestimesu recaudación,pues
dijo eso abre la puerta a que el gastono

sea transparentado.
“Adrede subestiman. Cuando les

aprobamos el Gobierno de la Ciudad

217mil millonesdepesosy luegollegan
a 235 mil millones, tienen 18 mil millo-

nes de pesosqueno sabemoscómovan
a ejercer”acusó Von Rochrich.
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